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ACTA DE ADJUDTcAcIóu pon LA eur sE DECLARA DEsTERTo Er

PROCEDIMIENTO PARA III CoNTRATaoÓTT¡ DEL sERVICIo DE "EXPLOTAcIÓIv

DEt APROVECHAMIENTO CIITIUCÉUCO DE LA FINCA TITUTARIDAD DE

MAyASA "LA DEHESA DE cAsrItsERAs" EN ATMADÉr.I louneD REAL)"

Reunidos en Madrid, a las 10:00 del 28 de septiembre de 2020,los componentes de la

mesa de contratación del procedimiento de la contratación del servicio de

"explotación del aprovechamiento cinegético de la finca titularidad de MAYASA "la

Dehesa de Castilseras" en Almadén (Ciudad Real).

EI órgano de contratación asume la propuesta de adjudícación realizada por la Mesa

de contratación, y con arreglo a la cláusula 9, apartado 6, del pliego de bases

administrativas que rige la licitación y al artículo L50 de la Ley g/ZOt7, de 8 de

noviembre, de contratos delsector Público, la Mesa de contratación

ACUERDA

pRlMERo.- eue, propuesta la declaración del procedimiento como desierto de

conformidad con la cláusula 9, apartado 5, del pliego de bases administrativas -dado

que no se ha recibido ninguna oferta para esta ticitación en los buzones de correo

electrónico mina@mavasa.es y presidencia@mavasa.es y las bandejas de ,.correo no

deseado" de ambos en el periodo concedido al efecto-, se declara desierta la

convocatoria de contratación del servicio de EXPLOTACIÓru Ofl APROVECHAMTENTO

C|NEGETICO DE LA FINCA TITUIARIDAD DE MAYAsA "LA DEHESA DE cASTILSERAs" EN

ALMADEN (CtUDAD REAL).

SEGUNDO.- Que el presente acuerdo se publica en el PERFIL DEL CONTRATANTE de la

página web de MAYASA wlMW.mayasa.e§

El Presidente del tación.

En Madrid , a 28 de septiembre
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